
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 5ta. Nominación de Santa Fe, cargo de la Dra.
Patricia De Petre, se cita, llama y emplaza a los herederos del Sr. Ricardo Zastre, con último domicilio en calle Moreno 2681 de la
ciudad de Santa Fe, para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, en los autos caratulados AHUIR,
ANTONIO DAVID c/TRANSPORTE EXPRESO CONTINENTAL y Otros s/C.P.L.; (Expte. 189/14). Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y para ser exhibido en el lugar dispuesto por la Corte
Suprema de Justicia. Santa Fe, 7 de Agosto de 2014. María Alejandra Cerquia de Pappa, Secretaria.

S/C 237711 Ag. 19 Ag. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 1 en lo Laboral de la Segunda Nominación de esta ciudad, se cita a los Herederos de la
Sra. Gladis Inés Peralta de Malvicino, para que dentro del tercer (3er.) día posterior a la última publicación, comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimientos de rebeldía y designación de un Defensor Ad-hoc, en los autos caratulados: FEUILLET, RICARDO
DANIEL c/MALVICINO, MONICA y/o Sucesores de Angel P. Malvicino s/C.P.L.; Expte. Nº 149 - año 2010). Santa Fe, 11 de Agosto de
2014. Dr. Diego J. Romero, Secretario.

S/C 237603 Ag. 19 Ag. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o sucesores del Sr. Miguel Angel Maldonado, a comparecer a derecho en los autos caratulados
AGUIRRE, ALICIA MATILDE c/COCYAR S.A. y otros s/Medidas de Aseguramiento de Pruebas y Preparatorias; Expte. Nº 290 año 2014,
en el término de 3 días y bajo expreso apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Tribunales. Santa Fe, 7 de Agosto de 20.14. Fdo: Dr. Suasnabar, Juez a/c; Dra. Cequa de Pappa, Secretaria.

S/C 237573 Ag. 19 Ag. 21

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados SOSA, MARTA BEATRIZ s/Quiebra (Expte. N° 561 - año 2014), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 12
de Agosto de 2014. Vistos:...; Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Marta Beatriz Sosa, D.N.I.
12.437.522, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada en calle Mitre 5131, y con domicilio ad litem constituido en calle 25
de Mayo 1778, 2do. Piso Dpto. “C” de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador
Público Nacional que actuará como Síndico el día 13 de Agosto de 2014 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 29 de Septiembre de 2014 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 11 de Noviembre de 2014 como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 23 de Diciembre de 2014 para que presente el informe
general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el
Art. 89 de la Ley Nº 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la
aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Gustavo A. Ríos, Juez. Walter
E. Hrycuk, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley Nº 11.827, en el lugar habilitado
por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 12 de Agosto de 2014. Walter E. Hrycuk, Secretario.

S/C 237620 Ag. 19 Ag. 25

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados RIVERO MARCOS ANTONIO s/Quiebra; Expte. 1157 Año 2012 que se tramita por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber a los señores acreedores que se ha puesto de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución presentado por la
Sindicatura conforme a lo previsto en el Art. 218 de la Ley 24.522 (L.C.Q.) y Regulación de Honorarios por $ 14.374,05 al C.P.N.
Olivia Bressan y $ 6.160,31 a la Dra. Paola María Potoc Smilovich. Notifíquese. Firmado: Dra. María del Huerto Guayan, Secretaria.



S/C 237710 Ag. 19 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
cuidad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados BRASCA, GRACIELA GUADALUPE s/Quiebra - Concurso Preventivo -
Hoy Quiebra; Expte. 1294 Año 2005 C.U.I.J. Nº 21-00716130-9 ha sido designada como Síndico la C.P.N. Adriana Bonavia, con
domicilio en calle Crespo 2419 de la ciudad de Santa Fe, con horario de atención de lunes a viernes de 8.30 a 11.30 hs y lunes a
jueves de 16.30 a 19.30 hs. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: Santa Fe, 10 de Abril de 2014. Desígnase
Síndico para actuar en las presentes actuaciones al sorteado en la fecha, según Acta Nro. 1092 del libro respectivo, a la C.P.N.
Adriana Bonavia, domiciliada legalmente en calle Crespo 2419 de la ciudad de Santa Fe, quién deberá comparecer a aceptar el
cargo en el término de 48 horas de notificado, en día y hora hábil, bajo apercibimientos de ser considerada falta grave a los fines de
esta ley. Notifíquese. Firmado, Dra. Viviana Marín, Juez a Cargo; Dra. María del Huerto Guayan, Secretaria.

S/C 237593 Ag. 19 Ag. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos caratulados: ANSALAS, JUAN DOMINGO s/Quiebra; (Expte. Nº 1171 Año 2009) 21-00896298-0, en
fecha 31 de Julio de 2014, el  señor Juez a resuelto lo siguiente:  Por presentado proyecto de distribución presentado por la
sindicatura. Hágase saber. Publicándose a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmado. Santa Fe, 6 de Agosto de 2014. Dr. Diego
Aldao, Juez; Dra. Alicia Roteta, Secretaria.

S/C 237705 Ag. 19 Ag. 20

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados MALVICINO S.A. s/Quiebra; Expte. Nº 01/2002, que se tramita por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a los
señores acreedores que se ha puesto de manifiesto el Informe Final y Distribución, presentado por la Sindicatura conforme a lo
previsto en el Atr. 218 de la Ley Nº 24.522 (L.C.Q.). Firmado: Dra. Alicia Roteta, Secretaria.

S/C 237707 Ag. 19 Ag. 20

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: BARRIOS, GUILLERMO s/Quiebra; expediente Nº 293/12 que se tramita por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe a cargo del Juez Dr. Gustavo Ríos y Secretario Dr. Walter E. Hrycuk, se hace saber por 02 (dos) días publicándose en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo a lo
establecido por el Art. 218 de la Ley Nº 24.522. Asimismo se ha regulados los honorarios para el C.P.N Laura Alicia Paván (Síndico),
en la suma de $ 1.299,54 mas el 10% Aporte Ley y el Dr. Dr. Diego Galetto (apoderado de la fallido) por la suma de $ 649,77 mas el
13% de Aporte Ley. A continuación se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena: Santa Fe, 28 de Julio de 2014. ...
Téngase por presentado el proyecto de distribución de fondos complementario. Póngaselo de manifiesto por el término de ley.
Publíquense edictos. Notifíquese. Santa Fe, 7 de Agosto de 2014. Fdo. Dr. Gustavo Ríos, Juez; Dr. Walter E. Hrycuk, Secretario.

S/C 237704 Ag. 19 Ag. 20

__________________________________________

Conforme lo dispuesto por el Art. 218 de la LCQ, se hace saber que en los autos caratulados ALBARRACIN, CLAUDIA GUADALUPE
s/Quiebra; Expte. Nº 1059/2011, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Octava Nominación, se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución. Santa Fe, 23 de Julio de 2014. Fdo. Dr. Roberto H.
Dellamónica (Juez) - Dr. Elio F. Alvarez, (Secretario).

S/C 237701 Ag. 19 Ag. 20

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados BAUCERO, ROQUE GERARDO c/PIZZI, ARTURO s/Ordinario; Expte. Nº
676/2012, se ha ordenado se publiquen edictos en el BOLETIN OFICIAL, conforme Ley Nº 11.287 por el término de ley a fin de hacer
saber que en los autos de referencia el Sr. Juez ha decretado lo siguiente: Santa Fe, 09 de Junio de 2014. Haciendo efectivos los
apercibimientos de ley oportunamente ordenados, declárese rebelde al accionado. Notifíquese. Fdo. Dr. Tosolini - Secretario. Dr.
Buzzani - Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 24 de Julio de 2014. Fdo. Dr. Tosolini - Secretario.
Dr. Buzzani -Juez. Dra. Silvina D. Demboryniski, Prosecretaria.

$ 33 237674 Ag. 19 Ag. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 5° Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “ARIAS HERMENEGILDO s/Quiebra” - Expte: Nº 1042/2010, se ha dispuesto publicar el presente a
fin de hacer conocer la presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos. Si no se formulare oposición dentro
del plazo de diez días a que se refiere el Art. 218 de la Ley Nº 24.522, los mismos serán aprobados. Publíquense edictos por el
.término de ley. Fdo. Dra. Alicia Roteta - Secretaria - Dr. Diego Aldao -Juez. Santo Fe, 21 de Julio de 2014. Dra. Alicia Roteta,
Secretaria.

S/C 237670 Ag. 19 Ag. 20

__________________________________________

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “VICARIO, MARÍA AMELIA c/QUARTUCCI, DOMINGO s/Sumario (Por Escrituración)“
Expte. Nº 927/2004, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito 1ra. Nominación - Secretaria Segunda de
Santa Fe, se hace saber a los herederos de Domingo Quartucci que se ha dictado la siguiente resolución de fecha 12/11/13 y su
aclaratoria de fecha 26/12/13: Resolución N° 535 – Fº 260 – Tº23 Año 2013. “Santa Fe, 12 de Noviembre de 2013.- VISTO:...
RESULTA:... y, CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1. Hacer lugar a la demanda y en consecuencia, condenar a Domingo Quartucci y/o
sus heredero en el término de diez días a contar de la fecha de notificación de esta sentencia y si las inscripciones regístrales lo
permiten, otorgar escritura pública sobre el bien citado en autos, a nombre del actor, bajo pena de realizaría por ante el Juez
interviniente, en nombre y a cargo del demandado. 2. Costas a la parte demandada. 3. Oportunamente se regularán honorarios.
Hágase saber, expídase copia y archívese. Fdo. Mario César Barucca, Juez - Dra. Mariana Nelli, Secretaria. Resolución: Nº 607 Fº 349
Tº 23 Año 2013. “Santa Fe, 26 de Diciembre de 2013. Visto: ... Y, Considerando: ... Resuelvo: 1. No hacer lugar a lo solicitado. 2.
Conceder en relación y con efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la defensora de ausentes, elevándose los
autos al Superior con nota de estilo. 3. Proveyendo escrito cargo N° 5034: Conceder en relación y con efecto suspensivo, el recurso
de apelación y nulidad interpuesto por la defensora de ausentes, elevándose los autos al Superior con nota de estilo. Regístrese y
hágase saber.  Fdo.  Mario  César  Barucca,  Juez -  Dra.  Mariana Nelli,  Secretaria.  En consecuencia  se hace saber  que quedan
notificados quienes en definitiva resulten herederos de Don Domingo Quartucci, fallecido en esta ciudad, a los efectos legales. Santa
Fe, 7 de Agosto de 2014. Dr. Ricardo Dapello, Secretario.

$ 33 237680 Ag. 19 Ag. 21

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral, en autos “CULACIATTI,
ANTONIO CLODOMIRO c/OJEDA, DELFINO y Otros s/Usucapión” (Expte. Nº 143/2013), ha ordenado: “Villa Ocampo, 02 de mayo de
2013... Por iniciado Juicio Ordinario de Prescripción Adquisitiva contra el Sr. Delfino Ojeda y/o sus sucesores, y/o contra Víctor Ojeda
y/o Héctor Ojeda y/o sus sucesores,  y/o contra Ismael Ojeda y/o sus sucesores,  y/o María Ester Ojeda, y/o quienes resulten
jurídicamente responsables o propietarios. Cítelos a estar a derecho en sus domicilios reales conocidos y por medio de edictos a
publicarse en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado por el término de ley y bajo apercibimiento de rebeldía... Notifíquese. Fdo. Dra.
María Isabel Arroyo, Juez; Dra. María Martina Ballario, Secretaria”. Villa Ocampo, 11 de Abril de 2014. Se publicará cinco veces en
cinco días. Dra. Alicia Y. Yaique, Secretaria a/c.

$ 45 237565 Ag. 19 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de María de las Nieves Zalazar, D.N.I. Nº 0.596.459 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados “ZALAZAR, MARIA DE LAS NIEVES
s/Sucesorio (Expte. Nº 189/2014). Villa Ocampo (Santa Fe), 04 de Agosto de 2014. Gastón G. Caglia, Secretario.



$ 45 237665 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo,
provincia de Santa Fe, en autos BARBERO, CARLOS ALBERTO s/Sucesorio Expte. Nº 194 - Año 2014, se notifica, cita y emplaza a
herederos, legatarios y acreedores de la causante. Don Carlos Alberto Barbero, Doc. Ident. 12.221.892, fallecido el 30/01/2014 en la
ciudad de Santa Fe, provincia de igual nombre, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer
sus derechos, lo que se publica por el término legal en el Boletín Oficial y en la Sede judicial respectiva. San Justo, 25 de Julio de
2014. Leandro C. Buzzani, Prosecretario.

$ 45 237678 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil, Comercial y Laboral, en autos: “Expte. N° 370/2014 -
DEFAGOT, MARISA DORA s/Sucesorio” se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de
Marisa Dora Defagot (D.N.I. Nº 13.118.488), para que comparezcan a hacerlos valer dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos legales. Esperanza, 6 de Agosto de 2014. Claudia Brown, Secretaria.

$ 45 237629 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, dentro
de los autos caratulados CASTILLO, ESTER JUANA s/Sucesorio, Expte. Nº 589/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de doña Juana Castillo, argentina, viuda, de apellido materno Mansilla, L.C. Nº 2.395.240, fallecida en San
Genaro en fecha 17 de Setiembre de 1987,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos,  dentro del  término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Firmado: Dra. Forno de
Piedrabuena, Juez; Dra. Patricia L. Mazzi, Secretaria.

$ 45 237625 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de la
ciudad de Santa Fe (SF), Secretaría a mi cargo, se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Bisinella
Angel Mario, D.N.I. Nº 6.262.228, fallecido en santo Tome, Provincia de Santa Fe (SF) el 19 de Septiembre de 2013, a los efectos de
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en autos caratulados: “BISINELLA
ANGEL MARIO s/Sucesorio: (Expte. Nº 1340 Año 2013). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Tribunales (Art. 67 C.P.C. y C.). Santa Fe, 28 de Febrero de 2014. Fdo. Dr. Eduardo R. Sodero, Juez (a/c); Dr. Néstor Tosolino,
Secretario. Dra. Silvina D. Demboryniski, Prosecretaria.

$ 45 237608 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 1, en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DELIA NIEVES DEL CARMEN GIBERT, D.N.I. Nro. 1.530.137 y NELIDA
ODILA GIBERT, D.N.I. Nro. 1.529.897 - Expte. Nº 312 - Año 2013, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar habilitado por la Corte
Suprema de Justicia (Acordada 07/02/96). Santa Fe, 6 de Agosto del 2.014. Dra. Silvina D. Demboryniski, Prosecretaria.

$ 45 237583 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición de señor Juez de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 63 Nominación, de la ciudad de Santa Fe, Provincia
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a ios herederos, acreedores y legatarios del causante señor LUPERIO VERON, D.N.I. Nº
04.993.699, en los autos, caratulados: “VERON LUPERIO s/Sucesorio” (Expte. 21-00933799-4), para que comparezcan a hacer valer



sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 5 de Agosto de 2014. Dra. Silvia Zabala de de la Torre,
Secretaria.

$ 45 237709 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Primera Nominación de Santa Fe en
autos: FISSORE, OSVALDO JUAN s/Declaratoria de Herederos Expte Nº 349/2014, se cita, llama y emplaza a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de Don Osvaldo Juan Fissore, L.E. N° 6.190 571 dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Santa Fe, 8 de Agosto de 2014. Dr. Walter E. Hrycuk, Secretario.

$ 45 237673 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “MAIDANA, MARCELINO s/Sucesorio; (Expte. Nº 70 - Año 2014 - 21-00995665-1), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acredores y legatarios de Maidana, Marcelino, D.N.I. Nº 25.096.86, para qué comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
planta baja de Tribunales. Santa Fe, 16 de Junio de 2014. Dr. Elio F. Alvarez, Secretario.

$ 45 237667 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe, en autos
caratulados: GALLEGOS, JOSÉ s/Sucesorio y su acumulado “Gallegos, José Antonio y otro s/Sucesorio – Expte. Nº 642/2013-“ (Expte.
Nº 579/1989) se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de TRAVERSO, EMMA ANGELA, D.N.I. N° 0.907.514,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se exhibe a los
efectos legales en el hall de Tribunales. Publíquese edictos de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumpliméntese
con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta N° 3. Santa Fe, 6 de Agosto de 2014. Fdo. María Soledad Prieu
Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 237643 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios del Sr. SANTIAGO ELIEZER
BARRETO, con L.E. Nro. 34.379.462, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley (Expte. Santiago E. Barreta s/Sucesorio Nro. 20-00729367-9). Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de
Tribunales. Santa Fe, 6 de Agosto de 2014. Fdo. Dra. Ma. del Huero Guayan - Secretaria. Dra. Viviana Marín - Juez.

$ 45 237672 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima -Nominación de la Ciudad de Santa
Fe (SF), se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores legatarios de José Alberto Florencio Menchaca (quien justifica identidad
con D.N.I. Nº 2.369.070) y Olga Marina Bernasconi (L.C. 0.907.462) a los fines de que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo apercibimientos de ley. (Expte. Nº 724-90- BERNASCONI OLGA s/Sucesorio. Santa Fe, 08 de Agosto de 2.014. Dr.
Jorge A. Gómez, Secretario.

$ 45 237662 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
esta ciudad de Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Nélida



Cleotilde Ramírez, L.C. Nº 2.834.248; para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de
ley, a los autos caratulados: RAMIREZ, NELIDA CLEOTILDE s/Sucesorio; (Expte. Nº 112-Año 2014). A sus efectos publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL y exhibiéndose los mismos en el hall de Planta Baja de Tribunales de esta ciudad. Santa Fe, 2 de Julio de
2014. Dra. Alicia Roteta, Secretaria.

$ 45 237640 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, ciudad, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSÉ ANTONIO TAPIA, L.E. N° 2.738.519, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de Tribunales. Autos: TAPIA, JOSÉ ANTONIO s/Sucesorio” (Cuij 21-00933641-6). Santa Fe, 6 de Agosto de 2014. Dra. Silvia
Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 237597 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia I. Roteta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Doña Mirta Susana Oyarzabal, D.N.I. N° 10.525.453, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término  y  bajo  apercibimientos  legales,  todo  así  ordenado  en  autos:  “OYARZABAL,  MIRTA  SUSANA s/Sucesorio”  (Expte.  Nº
21-00903249-2 - Año 2.014) - Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 7 de Agosto de
2.014. Fdo. Dra. Alicia I. Roteta, Secretaria.

$ 45 237706 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gustavo Alejandro Ríos, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 1 la Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Sr.
Chamarez Juan Domingo (D.N.I. Nº 6.264.761), para que dentro del termino y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados “CHAMAREZ, JUAN DOMINGO s/Sucesorio” (Expte. Nº 470/14). Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 5 de Agosto de 2014. Dr. Walter E. Hrycuk, Secretario.

$ 45 237581 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Santa Fe, en autos: OSTA,
WALDEMAR ANSELMO s/Declaratoria de herederos” (Expte.  21-00729566-6),  se cita,  llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de don Waldemar Anselmo Osta, D.N.I. Nº 6.249.163, para que comparezcan a hacer valer sus derechos a la
herencia, bajo apercibimientos de ley. Lo que a sus efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 1 de
Agosto de 2014. Dra. Ma. del Huerto Guayan, Secretaria.

$ 45 237626 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Undécima Nominación de esta ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: DELFINO, LUIS MARCELO s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nº 354/2014), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Luis Marcelo Delfino, Doc. Ident. 6.211.284, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de
Tribunales. Santa Fe, 4 de Agosto de 2.014. Dr. Walter Eduardo Hrycuk, Secretario.

$ 45 237623 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________



SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, en
autos caratulados: “GALFIONE VILMA HILELIA s/Sucesorio” (Expte. Nº 146 - Año 2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Doña Vilma Hilelia Galfione, D.N.I. Nº 6.322.831, con último domicilio en calle Marcos Paz 612 de la localidad de
Carlos Pellegrini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Los que
se publicarán a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 11 de Agosto de 2014. Dra. Daniela G. Piazzo, Secretaria.

$ 45 237649 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Numero Once en lo Civil, Comercial y del Trabajo con sede en
la ciudad de San Jorge (Dpto. San Martín - Pcia. de Sta. Fe), Secretaría de la Autorizante, y por estar así dispuesto en la causa
“BERTANI, RAUL JOSE s/Sucesorio - Expediente N° 761 - Año 2014” que tramita por ante el referido; se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Don RAÚL JOSÉ BERTANI (D.N.I. Nº
6.295.260), para que comparezcan dentro del término de ley a hacer valer los derechos que les pudieren corresponder, y bajo los
apercibimientos legales de rigor. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se fija en el hall de Tribunales. San Jorge
(Dpto. San Martín - Pcia de Sta. Fe), 4 de Julio de 2014. Dra. Daniela G. Piazzo - Secretaria.

$ 45 237618 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 11 de la ciudad de San Jorge (Santa Fe), en
autos BRAIN, MICHAEL DAVID s/Sucesorio” (Expte. Nº 615/14), a dispuesto lo siguiente: San Jorge, 10 de Junio de 2014. Por
presentada,  domiciliada y  en el  carácter  invocado.  Acuérdesele  la  intervención legal  correspondiente.  Estando acreditado el
fallecimiento de MICHAEL DAVID BRAIN, con la documental acompañada, declárese abierto su juicio de declaratoria de herederos.
Publíquese edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y Estrados del Juzgado. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Ofíciese a
la Caja de Asistencia Social Cumpliméntese Leyes N° 8744, 3456 y 5110. Previo a todo trámite, acredite los vínculos invocados con
las correspondientes actas. Notifique el empleado Basualdo y/o Brussa. Notifíquese. Dra. Daniela G. Piazzo -Secretaria- Dr. Tristán R.
Martínez -Juez-. Brain Michael David, D.N.I. Nº 6.295.374. San Jorge, 31 de Julio de 2014. Daniela G. Piazzo, Secretaria.

$ 45 237677 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral; Secretaría Única de la ciudad de
San Cristóbal, se cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los
bienes  de  Raúl  Gabriel  Fernández,  por  el  fallecimiento  del  mismo,  para  que  los  hagan  valer  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley, en los autos caratulados: FERNANDEZ, RAUL GABRIEL s/Declaratoria de herederos - Expte. N° 576 - Año
2.013. Se publica a esos efectos en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado. Fdo: Dra. Graciela V. Gutscher - Jueza - Dra. Claudia M.
Giamprietri, Secretaria. San Cristóbal, 8 de Noviembre de 2.013.

$ 45 237564 Ag. 19 Set. 1



__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera,
Depto. Vera, Provincia de Santa Fe, 2da. Nominación a cargo del Dr. Juan Manuel Rodríguez, Juez – Dra. Beatriz Deiber de Fabbro,
Secretaria, en los autos caratulados: “GHIDETTI, LUIS ALBERTO c/NUÑEZ, BASILIA y Otros s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 88,
año 2014, se ha dictado la siguiente providencia: Vera, 29 de Julio de 2014… Declárese rebelde a los demandados en autos.
Notifíquese por edictos de ley en BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado… Notifíquese. Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo, Juez; Dra.
Beatriz Deiber de Fabbro, Secretaria. Lo que se publica en BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera, 04 de Agosto de 2014.

$ 33 237628 Ag. 19 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 1ra. Nominación de Distrito Judicial N°
13 de la Ciudad de Vera, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don pedro santiago mores; para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del termino de ley y bajo los apercibimientos legales; en autos: “MORES, PEDRO
SANTIAGO s/Sucesorio” Expte. Nº 258/2014.- Dra. Silvina Díaz- Secretaria; Dra. Jorgelina Yedro, Juez. Vera, 4 de Agosto de 2014.
Dra. Silvina Inés Díaz, Secretaria subrogante.

$ 45 237641 Ag. 19 Set. 1

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, de
conformidad con lo dispuesto por el Art. 597 y 67 del C.P.C.C., se cita, llama y emplaza a los herederos de Delfor Galarza, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar a derecho en los autos “COMUNA DE PILAR c/GALARZA,
DELFOR s/Apremio Fiscal” (Expte. Nº 721 - Año 2012). Se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 4 de Agosto de 2014.
Carina A. Gerbaldo, Secretaria.

S/C 237580 Ag. 19 Ag. 21

__________________________________________


